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CONTRATACIÓN POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DE LA RENOVACIÓN DE LA PÁGINA WEB Y LOS SERVICIOS Y RECURSOS 

DIGITALES ASOCIADOS DE LA RED DE ENFERMEDADES INFLAMATORIAS 
(REI). 

 

 
 

 
EXPEDIENTE: PAS 12/25 

 
RESOLUCIÓN DE EXCLUSIÓN 

 
Dña. Patricia Rodríguez Lega en representación del órgano de contratación, 

 
EXPONE 

 
I. Que el Expediente de licitación PAS 12/2025 ha sido objeto de Procedimiento 

Abierto Simplificado con pluralidad de criterios con todas las formalidades, en el 

que se aprobaron los correspondientes Pliegos, y demás documentación 

pertinente. 

 
II. Que habiendo procedido a la apertura de los sobres en plazo, y con todas las 

formalidades legales, tal y como consta publicado en el Portal de Contratación 

de la Comunidad de Madrid, los licitadores presentados fueron: 
 

NOMBRE CIF 

ASTIBOT B47736384 

6TEMS B17738956 

 
III. Que en la evaluación del Sobre 1, el experto de la Red de Enfermedades 

Inflamatorias procede a la revisión de la oferta técnica contenida, reflejando en 

su informe lo siguiente: 

Las empresas admitidas en el procedimiento que van a ser parte de evaluación son: 

Nombre CIF 

Astibot B47736384 

 
Las empresas excluidas del procedimiento son: 

Nombre CIF 

6tems B17738956 
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● La exclusión de la empresa 6tems se produce al incumplirse el requisito relativo a la 

extensión máxima de la memoria técnica que se contemplaba al inicio del epígrafe 7 del 

pliego de prescripciones técnicas (PPT), titulado ‘CONTENIDO DE LA MEMORIA TÉCNICA’ 

y donde se exigía una extensión máxima de 50 páginas (25 folios a doble clara) para este 

documento. La memoria presentada por la empresa 6tems cuenta con 121 páginas, por 

lo que no ha podido ser valorada. 

El epígrafe 7 del PPT señalaba literalmente lo siguiente: “con carácter general, la 

información presentada en la oferta técnica debe de estar estructurada de forma clara y 

concisa y no debe ocupar más de 50 páginas (25 folios a doble cara). (...) La memoria 

técnica deberá ajustarse estrictamente al número máximo de páginas establecido en este 

pliego. El incumplimiento de este límite, mediante la presentación de una oferta que 

exceda el número máximo permitido, será causa de exclusión automática del 

procedimiento”. 

 

 
IV. Que con fecha 7 de enero de 2026, la mesa de evaluación, en base al informe 

técnico y a los pliegos que rigen la licitación propone al Órgano de Contratación 

la exclusión del procedimiento PAS 12-25 a la empresa 6TEMS con CIF 

B17738956 por haber superado el límite de páginas en su oferta técnica. 

 

 
Por todo ello, 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO.- EXCLUIR a la empresa 6TEMS con CIF B17738956 de la licitación PAS 12/2025 de 

la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos, por los 

motivos recogidos en los EXPOSITIVOS III y IV anteriores; 
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Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse el recurso a 

que se refiere el segundo párrafo del artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, en el plazo de un mes, computado de acuerdo con lo establecido 

en el apartado 1 de su disposición adicional decimoquinta, en la forma prevista en el artículo 51 

de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el ante el órgano independiente que 

ostenta competencia respecto de la Administración a la que esté vinculada la Fundación , 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso 

que se estime procedente interponer. 

 
Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ LEGA PATRICIA 
Fecha: 2026.01.08 11:19 

 

 

 

 

Dª Patricia Rodríguez Lega 

Directora 
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